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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 3342/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se conceden los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 197/ 1963, de 28 de diciembre, al Centro 
de Interés T urístico Nacional «Bahía de Mazarrón
El Mojón». 

!Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu
rístico nacional el centro «Bahía de Mazarrón-El Mojón». De 
conformidad con lo que previene el número segundo del ar
tículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien
tos sesenta y tres, de veintiooho de <ticiembre, p1'ocede deter
minar, mediaIl!te norma de igual rango, los beneficios fiscales 
que en aquél han de ser de aplicación. 

En su vktud, a propues ta del Ministro de Hacienda y previa 
delj¡beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veiIlJtidós. de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISiPONGO: 

Articulo prirnero.-Uno. De acuerdo con 10 que previene el 
8l'ltículo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove_ 
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como con
secuencia del iPlan de Ordenación del Ce~·tro de Interés Tu
rístico Nacionaa «Bahía de Mazacrón-EI Mojón» realicen inver
siones, obras, construcciones, ins·talaciones, ser·vicio o activida.
des relacionadas con el turismo gozarán de los siguientes bene
ficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Im¡>uesto Ge
neral robre Transmisiones iPatrimoniaaes y Actos JUi"Ídicos Do-· 
cumentados que g1'aven los actos de consti,tución y am¡>liación 
de Sociedade que tengan por objeto dkecto y exclusivo dichas 
actividades y los cont rllltos de llIdquisición de los terrenos com
prendidos en el PJan de Ordenación. 

b) Libe[olba<!. de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedllldes y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial, en la forma que regJamenta!I'ia
mente se determine. 

c) Reducción de un noven·ta por ciento de los derechos 
uancelarios para la impor,tación de maquina.ria o út¡Jes nece
sarios para las construcciones e instalaciones tUi"Ísticas que no 
sean producidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los a.¡>ar'tllldos a) y c) del 
páttafo anterior tendrán una dUi"ación de cinco años, contados 
a partir de la pUblicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-Uno. La m¡¡¡quina.ria ÍoffiJ)Or.tad'a a:l am
paro de la bonificación otorglllda en el a¡>artllldo c) del ar'tículo 
primero del presente Decreto pod1'á ser únicamente utHizllld'<l. 
para el fin previsto de e&ta norma, y su empleo en ot4'os dis
tinJtos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de 
saltísfacer la Plll'1te de derechos árancel!l!rios que se hubiere bo
nificado, sin ~juicio de las sanciones trilbutarias que pro
cedieren. 

Dos. Una vez concluídos los til"abajos ¡>ar..a los que se 1m.. 
poÑÓ la maquinaria referida en el pá4rafo anterior, para que 
puedan ser uti1izllldas en obras que no e&tén protegidas por un 
beneficio de esba cUaIl!tia, deberán abonacse los derechos que 
OOlTesPOndan. 

ArticUlo tercero.-Todos los beneficios conced·idos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su di8-
frwte al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la 

. a,plica.ción de las medidas previstas en el artículo veiIlJticinco 
de la Ley ciel1Jto noventa y siete de mil novecientos sesenta v 
tres. . 

As1 ¡o d1sJ)Ongo por el presente Decreto, dllldo en MllIdrid 
.. !Veintiocho de diciembre de mil novecient05 sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Haciend a , 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3343/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que 3e conceden los beneficios fiscales que esta
blece la L ey 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro 
de Interés T urístico Nacional «Playa de Granada». 

Por Decireto de esta misma fecha se declara de interés tu
rlstico nacional! el Centro «Playa de Granada». De conformidad 
con lo que ~eviene el número segundo del ar-ticulo veintiuno 
de [a Ley ciento novel1ta Y siete/mil noveci~ntos seseJ?ita y tres, de 
ft'intiocho de dici~re, procede determUlar mediia.nte norma. 
de ~811 rango, los beneficios fisca:les que en aquél han de ser 
de ap!1cac1ón. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Haciend~ y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

A1'tícuJo primero. Uno.-De acuerdo con lo. qUe previene el 
artículo veintiuno de la Ley ciento noventa· y siete/mil nove
cien·tos sesenta y tres, las personas que, al llImparo o como con
secuencia del Plan de Ordenaci6n del centro de interés tUlristico 
nacionall «Playa de Granlllda», realicen inversiones, obras, cons
trucciones, inS't!l!laciones, servicio o actividades relacionadas con 
el turismo gozarán de los Siguientes beneficios: . , 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados que graven los actos de constitución y ampliación de 
Sociedades qUe tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contrwtos de adquisición de los terrenos com
P'l'endídos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de [a cuota de be
neficios del Impuesto Industria.l en ~a forma que regIlamen
tari!l!mente se determine. 

c) Reducción de un noventa por ' ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maquinaria o útaes nece
s!l!rios paJf'a las construcciones e ins·talaciones turlsticas que no 
sean producidas por la industria nacionaa. 

Dos. Los beneficios concedidos en los f\lpartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco afios, contados 
a partk de la publicación de este Decreto. 

Ar·tícu~o segundo. Uno.-La maquinM'ia impDrltada al[ am
paro de la bonificación otorgada en el apartado c) del a.r't1cuJo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto de esta norma, y su empleo en otros dts
tintos p·rovocará la ' pérdida del beneficio, con la obligación 
de satisfacer la parte de derechos M'ancelarios que se hubiere 
bonificado, sin perjUicio de las sanciones tributariaos qUe pro
cedieran. 

Dos. Una vez conoluidos los trwbajos para Jos que se im
portó [a maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
puedan ser utillizadas en obras que no estén pil"otegidas por 
un beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos 
que correspondan. 

Artículo tercero.-Todos los beneficios cOncedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en 
el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la aplica
ción de ias medidas p·revistas en el artícuJo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil. nOvecientos sesenta y tres. 

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3344/ 1967, de 28 de dtciembTe, por el 
que se conceden los lJeneficios fiscales que esta
blece la Ley 197/ 1963, de 28 de diciembre, al Centro 
de Interés Turístico Nacional «El Portil». 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés tu
rístico nacional el Centro «El Portll». De conformidad con 10 
qUe previene el número segundo de!! artíc;wo veintiuno de la 
Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintíocho de diciembre, procede determinar, mediante norma 
de igua,l rango, los beneficios fiscarres que en ¡¡¡qué! han de . 
ser de aplicación. . 

En su w.rtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

A'rticulo primero. Uno.-De acuerdo con lo qUe previene 
el artículo veinti·U!Uo de ia Ley ciento noventa y siete/mil no
vecientos sesenta y tires, las personas que aa amparo o como 
consecuencia del Plan de Ordenación del centro de interés 
turístico nacionaJ «El Portil» realicen inversiones, ' obras, cons
trucciones, instalaciones, servicio o actividades relacionadas con 
el turísmo gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones PatJrimoniaaes y Actos J'I.lridicos Docu
mentados que graven los actos de construcoión y ampliación 
de Sociedllldes que tengan J)01' objeto dkecto y exclusivo dichas 
actividades y los contr!l!tos de llIdquisición de los terrenos corn
p·rendidos en el Plan de Ordenación 
• b) Ubertad de amortización durante el prime:r quinquenio 

a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ncios del Impues·to Industriaa, en [a forma que reglamentall'1l1r 
mente se determine. 
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e). Reducción d.e un noventa por ciento de [os derechos aran
ce!larios Para la importación de maquinaria o útiJes necesarios 
para las construcciones e instaJaciones turísticas que no sean 
producidas pOr la industria nacional. 

Dos. Los benefacios concedidos en los 81paItados a) y c) del 
páTl1!!o anteri{)II tendrán una duración de cinco años, contados 
a partir de la publicación de este Decreto. 

Artículo segundo.-UnO. La maquinaria importada aJ am
paro de la bonificación otorgada en el apartado c) del articu
[o primero del presente Decreto podrá ser únicamente utiliza
da -p@ra e!l fin previsto de esta nOl'Illa, y su emp~eo en otros 
distintos provocará ¡a pérdida del beneficio, con [a obligación 
de satisfacer la parte de derechos anncelarios que se hubiere 
bonifiqa,do, sin perjuicio de las sanciones tributarias que pro
cedieran. 

Dos. Una vez concluidos los tr8ibajos para los que se impor
tó la maquinaria referida, en el párrafo anterior, para que pue
dan ser utilizadas en obras que no es'tén protegidM por un 
beneficio de esta cuantía deberán abon8irse los derechos que 
correspondan. 

ATtícUJ10 tercero.-Todos los beneficios concedidos p<»: este 
~to se entenderán estrictamente cOl1dicionados en su <lis
frute aIl cumplimiento de las normas y directrices contenidas en 
el Pilan de Ordenación. Su inobservanaia determinará la rupili_ 
cación de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la 
Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decr-eto, d!lido en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 3345/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se conceden los beneficios fiscales que esta
blece la ¡ey 197/ 1963, de 28 de diciembre, al Centro 
de Interés Tur ístico Nacional «Playa de las Tere
sitas». 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés 
turístico nacional el Centro «Playa de las Teresitas». De con
formid!lid con lo que previene el número segundo del articulo 
veimiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de diciembre, procede determinar, 
mediante norma de igual rango, los beneficios fiscales que en 
aquél han de ser de aplicación. 

En su vir'tud, a propuesta del Ministro de Eacienda y previa 
deltber8iCión del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero. Uno.-De acuerdo con lo que previene 
el M'ticulo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
cientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como 
consecuencia del Plan de Ordenación del Centro de Interés 
TurlStico Nacional (~Playa de las Teresitas» realicen inversiones, 
oi>r1ls, construcciones, instalaciones, servicio o activid!lides rela
ClOnadas con el turismo gozarán de los siguientes beneficios: 

al Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos 
DOclunentados que graven los actos de constitución y amplia
ción de Sociedades que tengan por Objeto directo y exclusivo 
dichas activid!lides y los contratos de !lidquisicibn de los terrenos 
comprendidos en el Plan de Ordenación. 

. b) Liber.t!lid de amortización durante el primer quinquenio 
a 9:fectos del Impuesto sobre Socied!lides y de la cuota de bene
ficios riel Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine. 

c) R,.;,aucción de un noventa por ciento de los derechos 
e,ranoolaI1os para la import8iCión de maquinaria o útiles nece
sar;os para las construcciones e instal8iCiones turísticas que no 
sean 'lroducidas por la industria nacional. 

Oos.-Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
pán'afo a.nterior tendrán una duración de cinco años oont!lidos 
a .,p;u-tir de la pUblicación de este Decreto, 

,Articulo segundo. Uno.-La maqUinaria importada al am
Plll"O de la bonific8iCión otorg!lida en el a.part!lido cl del articulo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto de esta norma y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de 
satisfacer la par,te de derechos arancelarios que se hubiere 
bonific!lido. sin perjuicio de las sanciones tribut8irias que pro
cedieran. 

'Dos.-Una vez concluidos los tr8ibajos para los que se im
porté la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
pU&lan ~er utiliz!lidas en obras que no estén protegidas por un 
bendiQio de esta cuantía deberán abonarse los derechos que 
correspondan . 

. Articulo tercero.-T'OQos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis-

frute aJ cwnplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordell!liCión. Su inobservancia determinará la 
"plicación de las medidas previstas en el artículo veinticÍIlCQ 
de la Ley ciento noventa. y siete de mil novecientos ~ta. 
y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d!lido en Madrid 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Haciendl;l, 
JUAN JO&:E ESPIN013<\ SAN MARTIN 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los benetictos 
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre. 

limo. Sr. : En 22 de noviembre y 7 de diciembre de 1967, res
pectivamente, se han firmado las actas de concierto celebrados 
por el Ministerio de Industria y las Empresas que al final se 
relacionan sobre bases para la 8iCción concertada en el Sector 
del Papel. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194>/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las 
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuenta lo:;; 
planes financieros y técnicos de cada una, se les concede los 
siguientes beneficios de carácter fiscal : 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años. a partir del 
comienzo del primer ejerciCiO económico en cuyo balance apa
rezca reflejado' el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto General sobre 
rransmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docwnentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de 
capital de la Entidad concertada, que se prevé en el Plan 
financiero y que no sean objeto de exención por aplicaCión de 
lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 95 por 100 de los derecl10s arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de ' equipo y útillaje de 
primera instalación, correspondientes a inversiones preVistas eIl 
e, acta de concierto, siempre que previo informe del Sindicato 
Nacional se acredite por. el Ministerio de Industria que tales 
bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en España. 

d\ Reducción del 95 por 100 de las cuotas de Licencia Fi,¡¡cal 
que la Entidad concertada deba satisfacer por las ampliaciones 
y ~,uevas instalaciones durante el periOdo de inst¡¡.lación de 
las mismas. . . 

e.. Reducción del 95 por lOO del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de emrpréstitos prevl8tos 
en el programa financiero formulado por la Entidad concertada, 
así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos y ope
raciones de crédito previstas en el mismo, siempre que estos 
últimos se convengan por la Entidad concertada con Organis
mos internacionales o con Bancos o Instituciones financieras 
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitarán, en c!lida caso. a tra
vés del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965. 
Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 
de octubre de 1961, se acredite el destino de tales recursos a la 
financiación de las inversiones reales nuevas, así como el cwn
plimiento de lo establecido en la Orden minl8terial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan . 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por 1m periodO de cinco años a partir de la fecha de pUblica
ción de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Adminiska
ión, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un per~o 

no ~uperior a cinco años. 
Segundo.-El incwnplimiento de cualquiera de las obligacio

nes de cada una de las Entidades cóncertadas, y G.On relación 
exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con lo dis
:mesto en el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 
19~/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono o 
reintegro de los impuestos bonüicados y de los créditos conce
didos y entregados. 

NQ obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los b~e-


